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Sexto.—La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de julio de 2000.—El Secretario de Estado, Benigno Blanco
Rodríguez.

Madrid, 28 de julio de 2000.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

Ilmos. Sres. Directores generales de la Vivienda, la Arquitectura y el Urba-
nismo y de Programación Económica.

16526 RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2000, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo estación terrena de barco Inmarsat-C
no Solas, marca Sailor, modelo «H-2095 C, para su uso
en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa «Nautical Luis
Arbulu, Sociedad Limitada», con domicilio en Gomera, 8, 28700 San Sebas-
tián de los Reyes, solicitando la homologación del equipo estación terrena
de barco Inmarsat-C no Solas, marca Sailor, modelo «H-2095 C», para su
uso en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas designada por la Dirección General
de la Marina Mercante y de acuerdo con las normas: Reglamento de Radio-
comunicaciones,

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Estación terrena de barco Inmarsat-C no Solas. Marca: Sailor.
Modelo: «H-2095 C». Número de homologación: 88.0006.

La presente homologación es válida hasta el 8 de junio de 2008.

Madrid, 8 de agosto de 2000.—El Director general, José Luis López-Sors
González.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

16527 REAL DECRETO 1591/2000, de 8 de septiembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X
el Sabio a don Andrés Ollero Tassara.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Andrés
Ollero Tassara, a propuesta de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8
de septiembre de 2000,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X
el Sabio.

Dado en Madrid a 8 de septiembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,
PILAR DEL CASTILLO VERA

16528 ORDEN de 4 de septiembre de 2000 por la que se delegan
atribuciones en el Subdirector general de Programas Euro-
peos para la ejecución del Programa Sócrates, en su ámbito
no universitario.

El Real Decreto 1331/2000, de 7 de julio, por el que se desarrolla la
estructura orgánica básica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
ha atribuido a la Dirección General de Educación, Formación Profesional
e Innovación Educativa, entre otras competencias, la difusión y desarrollo
de programas europeos y convenios en materia de educación y formación,
relativos a las enseñanzas anteriores a las universitarias, así como la direc-

ción y gestión de la Agencia Nacional Sócrates. En dicha Dirección General,
según el mismo Real Decreto, corresponde a la Subdirección General de
Programas Europeos ejercer las funciones antes mencionadas.

En consonancia, con ello es conveniente actualizar la delegación de
atribuciones que fue conferida por Orden de 3 de enero de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» del 13), al Subdirector general de Cooperación Inter-
nacional para la ejecución del Programa Sócrates, en su ámbito no uni-
versitario. Dicho Programa de acción comunitaria fue creado por la Deci-
sión 819/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de
1995, con objeto de contribuir al desarrollo de una enseñanza y una for-
mación de calidad y de un espacio europeo de cooperación en materia
de enseñanza.

En su virtud y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y como consecuencia del Real Decreto
1331/2000, de 7 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica
básica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a propuesta del
Subsecretario del Departamento he resuelto:

Primero.—Se delegan en el Subdirector general de Programas Europeos
las siguientes atribuciones:

1.a La firma de los contratos que surjan de la propia gestión del Pro-
grama Sócrates, en su ámbito no universitario, con la Comisión Europea,
con las instituciones, organismos y particulares y cualesquiera otros rela-
tivos a los diferentes aspectos de la gestión del mismo.

2.a La representación técnica ante los Comités específicos que per-
mitan el cumplimiento de los objetivos del citado Programa.

Segundo.—En las resoluciones y actuaciones administrativas que se
adopten haciendo uso de esta delegación se hará mención de la presente
Orden.

Tercero.—Queda sin efecto la Orden de 3 de enero de 2000, por la
que se delegan las atribuciones antes mencionadas en el Subdirector gene-
ral de Cooperación Internacional.

Cuarto.—La presente Orden tendrá efectos desde el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de septiembre de 2000.

DEL CASTILLO VERA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación y Universidades e Ilmos.
Sres. Subsecretario, Secretaria general de Educación y Formación Pro-
fesional, Director general de Educación, Formación Profesional e Inno-
vación Educativa y Secretario general Técnico del Departamento.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

16529 REAL DECRETO 1592/2000, de 8 de septiembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real Orden de Reconoci-
miento Civil a las Víctimas del Terrorismo a las personas
que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 32/1999,
de 8 de octubre, de Solidaridad con las Víctimas del Terrorismo, y en
el Real Decreto 1974/1999, de 23 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas
del Terrorismo, a propuesta del Vicepresidente Primero del Gobierno y
Ministro de la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 8 de septiembre de 2000,

D I S P O N G O :

En atención a los méritos y circunstancias concurrentes, vengo en con-
ceder la Gran Cruz de la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas
del Terrorismo, a título póstumo, a las siguientes personas: Don Juan
Luis Aguirreurreta Arzamendi, don Eduardo Hidalgo Carzo, don Miguel
Marcos Martínez, don José Olaya de la Flor, don Juan José Pacheco Cano,


